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IPlOTIHíGIA IDE
Este Periódico se publica los lunes, miércoles y vier

nes, y se admiten suscriciones en la calle del Temple 
número 32, Imprenta Nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad, por un mes 8 rs., 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE LA PBOYINC1A DE ZABAGOZA.

Núm. 511.

Circular núm. 2)16.
Por el Ministerio de la Gober nación del Rei

no con fecha 21 d^ Junio último se me ha co
municado la Real orden que si^ue.

El artículo l'Df de la ley de 6 de Febrero de . 
4 822 restablecida por Real decreto de 8 de Setiem
bre de 4 856, previene que las plazas defacullafi vos 
délos Hospitales establecidos en las capitales ha
yan de ser provistas por rigorosa oposición Recien
temente se han dictado varias Reales órdenes re
comendando la puntual observancia de dicha dis
posición , y en su consecuencia se ha consulta
do á este Ministerio el modo de hacer las opo
siciones, puesto que no existe la parte regla
mentaria que regularice aquel precepto legal, or
ganizando la manera de elegir el Tribunal de 
calificación y fijando los actos á que deban su
jetarse los opositores. Convencida la Reina (q. 
D. g.) de la necesidad de cumplir con lo deter
minado por la ley, y de la falta de reglas que 
acomodando su ejecución á las alteraciones in
troducidas en la legislación administrativa, esta
blezca un sistema constante y uniforme ; des
pués de haber oido al Consejo de Sanidad del 
Reino, y de conformidad con su parecer, se ha 
servido mandar: 4.° Cuando haya que pro
veer alguna plaza de Facultativo en los Hospi
tales á que se refiere la citada ley , dispon
drá el Alcalde que la Junta municipal de 

Beneficencia someta á su aprobación el corres
pondiente edicto convocatorio, en el que se es- 
prese la categoría y condición de la plaza va
cante, las obligaciones que le son anejas, su do
tación, cualidades que han de reunir los aspi
rantes , ejercicios de oposición que deban ha
cerse, día en que estos se verifiquen y cuantas 
particularidades se consideren oportunas. 2. ° 
Para aspirar á alguna de las plazas indicadas, 
es necesario: Primero, tener título legítimo para 
ejercer el todo de la ciencia de curar, ó aquella 
parte á que corresponda la vacante. Segundo, 
firmar por sí ó -por medio de persona autorizada 
con poder bastante, el registro abierto para la 
oposición en la Secretaría de la Junta munici
pal de beneficencia durante el plazo que se fije 
en el edicto: Tercero, presentar en la misma 
dependencia el título original ó copia testimo
niada de él, acompañando una relación de mé
ritos legítimamente autorizada. 5. ° El Tribu
nal de oposición se compondrá de siete ó cin
co Jueces, según lo permita el numero y cali
dad de los Profesores que haya en la capital 
donde el concurso se celebre , y de dos suplen
tes para el caso de faltar alguno de los propie
tarios por enfermedad ú otro motivo cstraordi- 
nario. Será presidido por el Alcalde ó por quien 
haga sus veces, sin voto de calificación. Hará 
de Secretario ef individuo del Tribunal mas mo
derno en el profesorado. U. ° Los Jueces del 
concurso deberán ser Doctores ó Licenciados en 
ambas Facultades, ó por lo menos en aquella 
á que pertenezca la plaza que se haya de pro
veer. 5. ° Si el Tribunal se compone de siete 
Jueces, deberán ser tres de ellos, si fuere posi
ble, Profesores del Hospital en que exista la va
cante y dos en el caso de que se componga de 
cinco, eligiendo en dicha clase uno de ios dos 
suplentes. 6. ° Corresponde á la Jupia munici
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pal de Beneficencia proponer al Alcalde las per
sonas que han de desempeñar los cargos de Jue
ces y suplentes, y á esta Autoridad nombrar
los, fiando preh reucia á los Profesores'de mas 
categon'a, á cuyo efecto podrá consultar á la 
Junta provincial de Sanidad. 7. ° Las oposicio- 
nts serán públicas yen ellas no podrá figurar como 
Juez el que sea pariente dentro de cuarto grado 
de los opositores. 8. ° Antes de empezar las 
oposiciones, procederá el Tribunal á la forma
ción de trincas si el número de los aspirantes 
fuera divisible por "tres, disponiendo en otro caso 
el modo y forma de celebrar el acto. 9. ° Los 
ejercicios para las plazas de Médicos serán dos. 
Primero, esoribir una memoria en veinte y cua
tro horas sobre un punto desig-nado por la suer
te de patología genera! , de patología interna ó 
de terapéutica mé lica. Segundo, esponerun caso 
práctico de enfermedad interna aguda ó cróni
ca, que el Tribunal designará en aquel mo
mento: 40. Para determinar el punto sobre que 
ha de escribirse la memoria, entregará caria Juez 
al Presidente tres papeletas en que vayan pro
puestas otras tantas cuestiones, una de patolo
gía general, otra de patología interna, y la ter
cera de terapéutica médica. Todas estas papele
tas se pondrán en una urna, de donde sacará 
tres el opositor para elegir la que tenga por . 
oportuno. Las papeletas restantes, que no han 
de entrar otra vez en suerte^ se inutilizarán en 
el acto. 4'1. Para el prámer ejercicio se incomu
nicará al opositor, facilitándole un escribiente y 
los libros que necesite; entregando, pasada la in-. 
comunicación, la memoria cerrada y sellaba al 
Presidente, quien la devolverá al opositor-cuan
do haya de verificarse su lectura. 45, En el se
gundo ejercicio, después de hecha la esplor.acion 
del enfermo, manifestará el actuante cuál es la 
dolencia que aquel padece, y dándole media hora ' 
para que medite el caso, hará la esposicion de 
el de una manera clara y precisa, insistiendo 
principalmente en el diagnóstico y plan terapéu
tico del mal. 43 Los ejercicios para Jas plazas 
de Cirujanos serán: Primero., la esposicion de 
un caso de enfermedad quirúrgica aguda ó cró
nica en los términos que se previene en el ar
ticulo íinlerior respecto al segundo ejercicio de 
los médicos. Segundo^ ejecutar en el cadáver y 
esplicar una operación quirúrgica que designe la 
suerte. 4H. Para determinar cuál haya de ser 
la operación que se practique, cada Juez pro
pondrá tres operaciones en otras tantas papele
tas que entregará al Presidente. Con estas pa
peletas sehará lo que marca el artículo 4 0 res
pecto de los Médicos. 45. No se reducirá este 
ejercicio á ejecutar la operación ; deberá tam-. 
bien el opositor manifestar qué método y pro
cedimiento operatorio ha creído oportuno seguir 
y porqué le ha dado la preferencia; las modi
ficaciones que haya juzgado conveniente intro- 
dueir en él; la esplicacion de los métodos ó pro
cedimientos que hubieran también podido em
plearse, y los insteumentos que han estado y es- 
tau en uso para la indicada operación; ademas 

de esto deberá dar una idea circunstanciada de 
la anatomía de la parte en que se opere, y aun 
de Jas anomalías mas comunes de sus vasos ar
teriales. 4.6, Después de cada ejercicio, respon
derá el actuante á los argumentos que le opon
gan dos contrincantes por espacio de media hora 
cada uno. A falta de contrincantes, le argüiría 

"uno ó dos Jueces. 4 7 Luego que se hayan ter
minado los ejercicios, procederá el Tribunal: Pri
mero, á la aprobación ó reprobación de los ac
tos; y segundo, á la formación de tuna lista en 
que resulte graduado de una manera fiel y exacta 
el méiito relativo de los opositores. 48. Con 
presencia del espediente general de las oposicio
nes y de la lista á q-ue se hace referencia en el ar
tículo anterior, propondrá en terna la Junta mu
nicipal de Beneficencia al Alcalde los candida
tos que considere mas dignos, espresando en 
igualdad de censura los que tengan mejores ser
vicios y méritos literarios, l'd El Alcalde hará 
el nombramiento , que someterá á la aproba
ción del Gefe político cuando el Hospital esté 
considerado como Estabh cimiento provincial de 
Beneficencia. De Rea) ófden lo digo á V. S. para 
su mas puntual cumplimiento.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para 
conocimiento de quien corresponda. Zaragoza 2 
4e Jdilio de 4 José Fernandez. Enciso.

Núm .512.
Circular núm. ÍKT.

Los Gcfes civiles de distrito, Alcaldes constituciona
les y demás dependientes d^ e^eGobierno político pro
curaran la captura de los espresados á continuacipn y 
caso de conseguirla los remitirán bien escoltados á dis
posición de la autoridad que los reclama. ZaragozaA0 
de Júlio de 1S/Í8.—José Fcrnandéz Enciso. ’ '

Señas Lie Benito Garda.
Edad 20 <• ños, estatura 5 pies 4 pulgada 2 

lineas, pelo rojo, ojos castaños, nariz regular, 
color moreno.

ídem de Bautista Lafarga.
" Edad 24 años, estatura 5 pies 3 pulgadas, pe

lo castaño, ojos -azules, nariz regular, color mo
reno.

Idem de José Rubio.
Edad 4 9 años, estatura 5 pies 1 pulgada 2 

líneas, pelo rubio, ojos melados, nariz regular, 
barba lampiña, color sano.

Idem de Pedro Morales.
Edad 4 9 años, estatura A pies 11 pulgada» 

6 lineas, peló castaño, ojos garzos , nariz re
gular, color moreno.

Los reclama el Exorno. Sr. Capitán general 
de este distrito.

Señas de Pedro San Martin.
Edad 22 años, estatura 5 piés 4 pulgada, pe

lo negro, ojos azules, nariz reguiar, cara llena, 
barba clara, color bueno, es natural de Male- 
jan, de estado soltero, y de oficio labrador.

Lo reclama el Gobernador general de la pla
za de Melilla de don le ha desertado.

Ntun. 513.
Circular núm 2H8..-

Los Gefes civiles de distrito, Alcaldes eonstí- 
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tucionales y demas dependientes de este Gobier* ■ 
no político procurarán la captura de Ramón 
Carbonell, que con tres mas armados y al pa
recer gitanos, robaron de la villa de Velvér va
rias caballerías, y caso de conseguirla, lo re
mitirán bien escoltado, con los efectos que en su 
poder se le encontraren, á disposición del Juez 
de primera instancia de Toro. Zaragoza 10 de 
Julio de 4 8’18.— José Fernandez Enciso.

Señas del gitano Ramón Carbonell.
Estatura regular, delgado, moreno, pecoso de 

viruelas, de unos 50 años, su trage sombrero 
calañes con el ala bastante ancha, zamarra ne
gra de piel de cordero muy esgarrada y panta
lón ancho.

Señas de las tres caballerías.
Un macho mular de 2 años, pelo negro voci- 

castaño, con un sobre hueso en el menudillo de 
la mano izquierda, de siete cuartas menos un 
dedo.

Un potro capón de 5 años, pelo negro, su al
zad > siete cuartas.

Una yegua roja de Jf años, calzona del pie 
derecho, con el labio inferior bastante caído y ■ 
rozada de la cruz, su talla siete cuartas.

• Núm. 5Vk
Circular núm. 2^9.

Los Gefes Civiles de distrito, Alcaldes consti
tucionales y demás dependientes de este Gobier
no político procurarán la detención de Birtolomé 
Pérez y caso de conseguí ría lo reducirán á pri
sión á no ser que en el acto dé fianza carcelera, 
teniéndolo á disposición del Juez de 1 .a instancia 
de Cervera del rio Alhama á quien se dará cono
cimiento. Zaragoza 14 de J-ulio de 18’18.=—José 
Fernandez Enciso. . - , .

Señas del reclamado.
Edad 27 años, estatura corta, pelo negro, ojos , 

grandes, nariz ancha y afilad», barba clara, co
lor moreno, oficio jornalero. Viste pantalón unas 
veces de mahon azul, otras de sayal pardo, cha
leco de mahon ó de bayeta encarnada, chaqueta 
de sayal pardo, camisa de cáñamo, alpargata-va
lenciana, manta vieja encarnada, pañuelo en la 
cabeza de color de vinagre de percal en cua
drillado.

Núm 515. ■
Circular núm. 250.

Habiéndose ausentado de esta ciudad elSr Gefe 
político I). José Fernandez Enciso, con destino 
á la Corte á donde ha sido llamado por el Excmo. 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros, me he 
encargado en el dia de ayer del Gobierno polí
tico de esta provincia y recibido en el de hoy 
una Real orden del Ministerio de la Gobernación 
del Reino por la que S. M. se ha servido dispo
ner con f=cha 9 del actual que se encargue inte
rinamente del mando político de la misma , el 
Excmo. Sr. Capitán general de este Distrito en 
cuyas manos resigno con esta fecha mi mando 
interino. . .

Lo que se inserta en este Boletín oficial para 
conocimiento del público. Zaragoza 4 2 de Julio 
de 4 8’¡8.=Rafael Unies.

Núm. 516.
Circular núm. 251.

Según partes recibidos de las autoridades de las pro
vincias de Navarra y del principado de Cataluña, los 
facciosos y trabucaires son activamente perseguidos por 
las tropas que operan en dichos puntos.

Esta persecución unida al buen espíritu que anima 
á los habitantes de aquellas provincias en favor de! 
orden, surtirán muy en breve el resultado agradable 
que ansian los pueblos. , '

La facción de Navarra se dirige por Eslella á la al- : 
ta montaña, pani ganar sin duda la frontera, señal que 
revela el desaliento que entre los ilusos ha llegado á 
cundir.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta pro
vincia para conocimiento del público. Zaragoza 13 de 
Julio de 1848.—Fernando Norzagaray.

Núm. 517. ■

CAPITANIA GENERAL DE ARAGON.=- E. M.

Orden general del 3 de Julio de 18’18., en 
Zaragoza.

Por Real orden de 1. ° del próximo pasado 1 
se manda suministrar á los gefes y oficiales pro
cedentes de las filas carlistas, acogidos á ios be
neficios del Real decreto de 1 7 de Abril último 
hasta que obtengan la revalidación de sus em
pleos media paga mensual á los subalternos y 
un tercio á los gefes y capitanes. '

En sü virtud y debiendo pasar de presente la 1 .a 
revista que és la del mes actual, los SS. gefes y 

• oficiales que se encuentren en dicho casó, se pre
sentarán desde luego al efecto, los residentes en 
esta capital aóte el Comisario de guerra D. José 
Félix Escurra, y los que pudiere haber en otros 
puntos del distrito lo Verificarán ante el Comi
sario mas inmediato que tengan. De los qué 
existan en Teruel, Huesca y Jaca, con la autori
zación dé los respectivos Comandantes generales 
ó Gobernador, debiéndolo efectuar con toda bre
vedad y hasta el 4 2 del corriente; en el supues- 

' to de que para ios meses sucesivos bastará sola
mente que los que residan fuera de esta capital, la 
pasen ante los Alcaldes constitucionales, en de
fecto de Comisario de guerra, con él visto bueno 
de la autoridad militar del punto donde se en
cuéntren, si la hubiese, remitiendo la justifica
ción al habilitado que se nombrará para la clase.

Para que los citados gefes y oficiales puedan 
percibir los haberes que se les señalan nombra
rán un habilitado que les represente, á cuyo 
efecto ¡os SS. Comandantes generales de provin
cia darán sus disposiciones, rasadas en cuanto 
se les previno en Piciembre último para elegir 
el de la clase de reemplazo; en el supuesto de 
que la elección de que se trata se hará el 20 del 
actual en esta plaza, para lo cual deberán ha
llarse todos los votos en poder del Excmo. Sr. 
General 2. ° Cabo del distrito el dia 16 del an
terior.

K por disposición de S. E. se hace saber en 
v la orden general de este dia, para conocimiento 

de todos aquellos á quienes incumba.= El Te
niente Coronel Gefe accidental de E. M., Juan 
de Taravillo*
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Núm. 518.

Orden general del 8 de Julio de 18118, en 
Zaragoza.

El Exemo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
^fe la guerra con fecha 5 del actual dice al Exce
lentísimo Sr. Capitán general de este distrito 
lo que sigue.

Exemo. Sr.zzEI Sr. Ministro de la Guerra di
ce hoy al Capitán general de Granada lo siguien
te =He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) de una 
comunicación del antecesor de V. E. relativa asi 
Jos quintos desertores de las cajas á quienes se 
declare por los Consejos provinciales libres del 
servicio á consecuencia de haber sido aprehendi
do el prófugo á quin suplian, han de restituir
se á sus casas ó sufrir alguna pena por haber de
sertado antes de la indicada declaración. Ente
rada S. M. y conforma con lo espuesto por el 
Tribunal supremo de Guerra y Marina^ á quien 
tuvo á bien oir , en acordada de 20 de Mayo 
último, se ha servido declarar que á los quintos 
que se |iallen qp el caso de que se trata , se les 
imponga la pena de seis meses de prisión, á fin 
de que no quede impune este delito en perjuicio 
dp la mejor disciplina del Ejército^ en el concep
to de que esta pena han de sufrirla en la cárcel 
del pueblo de su naturaleza ó domicilio, mante
nidos á sus espensas. Y como pueda suceder que 
al declararse libres por la aprehensión de los 
respectivos prófugos á los suplentes desertores de 
que se trata, hubieran sido estos capturados y se 
hallasen en cuerpos de la Península quiere S. M. 
que en tal caso estingan en ios mismos los seis 
meses de pena impue,stos.=. De Real orden co
municada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y efetos consiguientes.

De la de S. E. se publica en la general de este 
dia para conocimiento de todos aquellos á quie
nes incumbe,-El teniente coronel G. A. deE.M., 
Juan de Ta.ravillo,

• Núm. 519,

Don Buenaventura Alvarado del Consejo de 
S. M. su Secretario honorario y Juez de pri
mera instancia del distrito del Pilar de la 
ciudad de Zaragoza.
Hago saber: que para pago de créditos y en 

virtud de espediente ejecutivo que pende por el 
oficio del escribano refrendalario, se vende en 
pública subasta una casa sita en esta ciudad y su 
calle de las Armas, demarcada con el número 
197 , confrontante con otra de. María Loron y la 
de los herederos de Doña Joaquina Marccllan, 
tasada en 29870 rs. vn., la cual se halla afecta 
al pago de diez sueldos jaqueses de anua pen
sión por el treudo perpetuo en favor de la ly- 
minería de la Iglesia parroquial de S. Pablo, y 
la misma en unión de la del 198, al de cincuen
ta sueldos de pensión por otro treudo que gra- 
bita en favor de dicho capítulo eclesiástico. Para

cuyo acto he señalado las once de la mañana del 
viernes 21 del actual en la audiencia pública del 
juzgado, sita en el salón de Sta. Engracia. Dado 
en la ciudad de Zaragoza á 1 2 de Julio de 18H8.=* 
Bentura Ai varado. = Por su mandado, Tomás 
Rebuelto y León.

PARTE NO OFIGIAL.
—1 ......................; i... i

La secretaria del Ayuntamiento constitucio
nal de Muévalos se halla vacante^ su dotación 
consiste en 800 rs. pagados del presupuesto 
municipal, los aspirantes dirigirán sus solici
tudes á dicha corporación francas de porte 
hasta el dia 13 de Agosto en se proveerá. 
Muévalos 13 de Julio de -1848.

Previa la autorización del M. I. Sr. Gefe 
político de esta provincia sé sacará á pública 
subasta en los dias 16, 23 y 25 del mes ac
tual el arriendo de la carnicería y yerbas ane
jas de este pueblo, bajo las condiciones que es
tarán de manifiesto en la sécrelária del ayun
tamiento. vi tea 12 de Julio de 1848.

Previa la autorización del M. 1. Sr. Gefe 
Superior político de esta provincia se sacará 
á pública subasta en los días 16> 23 y 25 del 
actual el arriendo de la carnicería y yerbas 
anejas de este pueblo bajo las condiciones que 
estarán de manifiesto en la secretaria de ayun
tamiento. Arándiga 12 de Julio de 1848.

Con autorización del M. I Sr. Gefe, supe
rior de esta provinciase arriendan los dos hor
nos de cocer pan pertenecientes á los propios 
de la villa de Aguilon, el que quiera intere
sarse concurrirá ci las casas consistoriales de 
dicha villa en los dias 16, 25 y 25 del mes 
actual á las once de la mañana en que se cele
brarán las subastas y quedará rematado en fa
vor del mejor postor con sujeción al pliego de 
condiciones que está de manifiesto y se ente
rará en el acto á los licitadores.

Habiendo sido concedido por el M. 1. Sr. 
Gefe superior político de esta provincia el se
ñalamiento que este ayuntamiento solicitó del 
terr eno destinado para pasto de un cierto nú
mero de cabezas dé ganado lanar para el abas
to de carnesj se arrienda la carnicería de este 
pueblo en pública subasta, bajo los días 16, 23 
y 25 del mes actual, con el agrego de las yer
bas de dicho terreno a justa tasación de las 
mismas, bajo las condiciones que estarán de 
manifiesto en la secretaría de dicho ayunta
miento. Alpartir 12 de Julio de 1848.

ZARAGOZA: - 
Imprenta Nación al.
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